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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo analizar la percepción de 
violencia de pareja en jóvenes universitarios pertenecientes a una universidad 

privada de Lima y su relación con las estrategias de afrontamiento. El grupo de 

estudio estuvo conformado por 102 estudiantes cuyas edades oscilaron entre los 

18 y 25 años (M=19,95; DM=1,81). Los instrumentos utilizados fueron el 

Cuestionario de Violencia entre Novios (CUVINO) (Rodríguez et al., 2010) y 

el Inventario Multidimensional de Estimación de Afrontamiento (COPE) 

(Carver, et al., 1989). Se hallaron correlaciones positivas entre las dimensiones 

Aceptación con Desapego y Sexual, y Uso de Substancias y Castigo 

Instrumental. Además, se hallaron correlaciones inversas entre Afrontamiento 

Religioso con Coerción, y Uso del Humor con Castigo Emocional. Asimismo 

se hallaron diferencias significativas en la percepción de violencia entre 

hombres y mujeres. Los hombres reportaron mayor percepción de violencia en 

las dimensiones Desapego, Humillación, Coerción, Género y Castigo 

Emocional del CUVINO. 

Palabras Clave: Violencia de Pareja, Estrategias de Afrontamiento, jóvenes 

universitarios. 

 
ABSTRACT 

The present study aimed to analyze the dating violence perception in students 

of a private university of Lima and it’s relationship with coping strategies. The 

study was performed with a group of participants of 102 students whose ages 

ranged from 18 to 25 years (M=19,95; SD=1,81). The instruments used were 

the Dating Violence Questionnaire (DVQ) (Rodríguez et al., 2010) and the 

Cope Inventory (COPE) (Carver, et al., 1989). Low association was found 

between the analyzed variables. Positive relationship was found between the 

dimensions of Acceptance with Detachment and Sexual, and Substance use 

with Instrumental Punishment. There were also found inverse relationships 

between Religious coping with Coercion, and Humor with Emotional 

Punishment. Also, significant differences were found in the dating violence 

perception between men and women. Men were more perceptive of dating 

violence in the dimensions of Detachment, Humiliation, Coercion, Gender and 



 

Emotional Punishment of the DVQ. 

Keywords: Dating Violence, Coping strategies, college students.
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Introducción 

 

Un fenómeno que ha cobrado relevancia para la investigación en las últimas 

décadas es el de la violencia de pareja. La Organización Mundial de la Salud (OMS) y la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS) consideran en sus documentos la 

definición de violencia de pareja como equivalente al de violencia contra la mujer (OMS, 

2017; OMS, 2020). Esto, a pesar de que la definición de violencia de pareja refiere a la 

violencia entre sus miembros, independientemente al sexo (Arnoso et al., 2017; Espín et 

al., 2008). 

Existen numerosos estudios enfocados en las manifestaciones de violencia contra 

la mujer, ya sea en la convivencia o en el matrimonio. Sin embargo, la problemática de 

violencia de pareja involucra a ambos miembros de la misma y puede darse en etapas 

anteriores a las mencionadas, como en el noviazgo. Cabe mencionar que “noviazgo” 

puede referir a las relaciones amorosas de pareja antes del matrimonio mas no únicamente 

en parejas comprometidas a un matrimonio (Rodriguez et al., 2010). En esa línea, una 

relación de pareja es importante para adolescentes y jóvenes adultos puesto que en ella 

experimentan una forma de relacionarse a niveles más íntimos que con sus familiares o 

amigos, no obstante muchas de ellas se ven afectadas por violencia. (Carranza et al., 

2020).  

Frente a este contexto cabe mencionar las variables culturales que se ponen en 

evidencia en las relaciones de pareja en la cultura peruana. Fernández y Duarte (2006) y 

Genna y Espinoza (2012) describen a la sociedad peruana como una sociedad patriarcal 

y colectivista, respectivamente, ya que se rige bajo la clara  preferencia a la masculinidad 

y a la importancia de la imagen como condicionante para el trato con las demás personas 

de la comunidad. Borja (2019) relacionó las variables cultura del honor, inteligencia 

emocional y satisfacción de pareja en estudiantes hombres y mujeres de una Escuela de 

oficiales de Lima Metropolitana (si bien es una población específica, se encuentra inmersa 

en la cultura peruana por lo que presenta características similares a la dinámica ya 

establecida). Entre otros hallazgos, se encontró una relación directa entre legitimidad en 

el uso de violencia y regulación emocional, lo cual se explicaría por medio de una 
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sociedad patriarcal que permite el maltrato a mujeres y niños con el fin de preservar el 

honor.  

Debido a esta problemática, es necesario que la atención se acentúe sobre la mujer 

ya que existe evidencia de largo recorrido en la historia y sus cifras son aún motivo de 

preocupación (García, 1997; MIMP, 2020). Así, diferentes acciones se han realizado para 

luchar en su contra, la Organización de Naciones Unidas (ONU) ha declarado como una 

de sus prioridades cambiar  la concepción y el trato en los diferentes estados para lo cual 

propone programas que aborden la violencia contra la mujer a nivel mundial (ONU, 

2019).  

Además, la OMS (2020) señala que una de cada tres mujeres en el mundo ha sido 

víctima de violencia sexual. En Perú, la Fiscalía de la Nación (2020) señala que en 

promedio 12 mujeres son víctimas de feminicidio mensualmente. Asimismo, el Instituto 

Francés de Estudios Andinos (2018) sustenta que la problemática de violencia de género 

se ha instaurado en la sociedad peruana como un fenómeno que forma parte de su 

estructura por lo que fomentar la igualdad en la relación de los sexos en la vida cotidiana 

de su población se vuelve complicado. En esa misma línea, el Thomson Reuters 

Foundation (2017) ubicó a Lima entre las 5 ciudades más peligrosas para las mujeres en 

el mundo y consideró que en ella las mujeres tienen problemas en salud, economía, 

prácticas culturales, y violencia sexual. Estas cifras dan cuenta de la problemática que la 

violencia contra la mujer representa en el país, evidenciando la vulnerabilidad de esta 

población en el Perú (INEI, 2019).  

Debido a la gravedad de la problemática, es que se ha generado una llamada de 

atención en la sociedad que ha permitido el reconocimiento del mismo como un problema 

de salud pública (Fabián et al., 2020). Por ello la ONU (1993; 2020) ratificó la 

Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer en la cual se discutió 

que no era posible ver el problema únicamente desde el ámbito privado ya que afecta a 

nivel social, político, cultural, económico, entre otros (Cárdenas y Herrera, 2017). Con 

este fin, publicó una guía para que los países mejoren la capacidad de sus sistemas de 

salud para responder a la problemática.  

Así, con el objetivo de enfrentar este fenómeno, se ha fomentado el trabajo 

interdisciplinario el cual involucra la participación de diferentes profesionales, actores y 
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entidades (Magallán, 2019). En el Perú, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP, 2020) ha puesto en práctica el Programa AURORA, el cual busca 

proponer y poner en práctica políticas de atención, prevención y soporte a quienes se 

encuentren involucradas en situaciones de violencia familiar y sexual. Asimismo, 

promociona las relaciones democráticas entre varones y mujeres. Bajo este contexto, se 

entiende como violencia contra la mujer a todo acto violento que, basado en la condición 

de género, causa daño, muerte o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto 

en espacios privados como públicos incluyendo amenazas, coacción o privación de 

libertad (ONU, 1993; Shepard, 2016).  

Debido a la incidencia de violencia contra la mujer en nuestro país se pueden 

encontrar diversos estudios realizados sobre dicha problemática (Bedoya, 2016; Acurio, 

2020; Carrillo 2020). Sin embargo, escasos estudios se encuentran enfocados únicamente 

en las relaciones de pareja antes del matrimonio. En esa línea, la Encuesta Demográfica 

y de Salud Familiar - ENDES (INEI, 2019) no diferencia entre el esposo o compañero en 

los casos de violencia familiar, psicológica y/o verbal y física y/o sexual entre los años 

2012 y 2019 (INEI, 2019). 

Esta información cobra relevancia ya que según el INEI (2018) la mayoría de 

mujeres y hombres contraen matrimonio en el Perú entre los 33 y 36 años, por lo que se 

genera un vacío en el rango de estudio sobre mujeres entre los 15 y 33 años en el ENDES 

(INEI, 2018), que corresponden a la adolescencia y adultez temprana (Rodríguez, et al., 

2009). Así, en un estudio de revisión se encontró que solo el 0.68% tenían como muestra 

específica a adolescentes (Rodríguez et al., 2009). Esto representa un importante vacío en 

la literatura ya que la adolescencia es considerada la etapa donde se desarrolla la 

socialización por medio de las primeras experiencias de relación de pareja (Rodríguez, 

2015; Rodríguez et al., 2009).   

Dentro de los estudios de parejas heterosexuales aquellos que priman son los 

referentes a relaciones maritales relegando la investigación sobre la adolescencia y la 

adultez temprana (Algovia et al., 2019; Carranza et al., 2020; Rodríguez et al., 2012). La 

violencia en la adolescencia y la adultez temprana es una preocupación de salud pública 

debido a que se estima que entre el 20 y 30% de esta población ha sufrido algún tipo de 

violencia en una relación de pareja (Algovia et al., 2019; García Díaz, 2017). 
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Un grupo aún menos estudiado con respecto a la violencia en relaciones de pareja 

es el de la población universitaria (Carranza et al., 2020). En parte, esto puede deberse a 

la creencia que el tener más recursos económicos permitiría un mayor acceso a la 

educación y por ende disminuye los indicadores de violencia (Bedoya, 2016). Sin 

embargo, los resultados de violencia son igualmente significativos en los diferentes 

estratos sociales ya que con los años, las cifras de violencia doméstica y contra la mujer 

se han mantenido, incrementado o visibilizado (Bedoya, 2016; INEI, 2019).  

Resulta complicado hablar de la violencia de pareja sin tomar en cuenta que las 

expresiones de la misma son diversas y pueden referirse a agresiones físicas, actitudes 

controladoras, abusos sexuales y psicológicos, entre otros (Rodriguez et al., 2010; OMS, 

2020). Dentro de este contexto Rodríguez et al. (2010) proponen 8 dimensiones para la 

clasificación de violencia: Desapego, Humillación, Sexual, Coerción, Físico, Castigo 

emocional, Género e Instrumental. Bajo esta propuesta, la violencia de pareja se refiere a 

toda conducta de la pareja o ex pareja que tenga como resultado causar daño físico, 

psicológico o sexual al otro y puede ser clasificado en múltiples categorías.  

La dimensión de desapego está relacionada a todo comportamiento descortés y a 

toda conducta indiferente a los sentimientos de la pareja. La humillación se entiende como 

toda crítica personal que se haga hacia la pareja atacando la autoestima y ridiculizando el 

orgullo personal de la pareja. La dimensión sexual alude a toda obligación sobre la pareja 

a tocarla sin su consentimiento, es decir, forzarla a tener relaciones sexuales o verla 

únicamente como objeto sexual sin considerar sus sentimientos sobre el sexo. La coerción 

representa la desconfianza sobre la pareja y los intentos por comprobar su fidelidad, para 

ello se evalúan las amenazas del daño físico, retener a la pareja y el constante humor 

colérico. La dimensión física se refiere al daño físico que ejerce la persona al lanzar 

objetos hacia la pareja y golpearla, empujarla o abofetearla, además, incluye eventos en 

los que uno de los miembros de la pareja puede hacer daño de manera indirecta al lanzar 

objetos de valor sentimental para el otro. Castigo emocional se refiere a las amenazas de 

abandono de la pareja o la abstinencia para brindar sexo, apoyo y afecto en son de castigo. 

Género hace referencia a la burla, ridiculización o desprestigio sobre los hombres o 

mujeres en general únicamente por ser hombres o mujeres, posiciona a la pareja como 

inferior a sí y cree que debe subyugarse a él/ella. Finalmente, la dimensión instrumental 
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se refiere al robo o apropiación de dinero o propiedades de la pareja, la estrategia aquí es 

utilizar medios indirectos para causar daño o sufrimiento a la pareja. 

Entre los estudios que han tratado violencia de pareja, se evaluó la prevalencia y 

tipología de conductas violentas en parejas jóvenes de los últimos años de secundaria y 

de bachillerato (Rodríguez et al., 2015). Se halló un mayor porcentaje de mujeres que 

reportaron haber ejercido violencia de tipo física y psicológica que los hombres. Sin 

embargo, fue mayor el porcentaje en hombres que declaró haber ejercido violencia de 

tipo sexual. Esto podría dar cuenta de un mayor reconocimiento de las acciones de 

violencia de tipo física y psicológica por parte de las mujeres, a diferencia de los hombres 

que solo parecen reconocer el ejercicio de violencia de tipo sexual.  

Se realizó otro estudio en México propuesto por Carranza et al. (2020) en donde 

se evaluaron los índices de percepción y perpetuación de violencia psicológica contra la 

pareja por medio de conductas de control y chantaje en población universitaria. De 

manera específica, analizaron las diferencias por carreras y ciclos de estudios en los que 

se encontraban las y los participantes. Los hallazgos revelaron que la percepción de 

conductas de control ejercidas por la pareja aumentaba de acuerdo al ciclo cursado, lo que 

daría cuenta que a mayor conocimiento de alguna disciplina mayor percepción de 

violencia de pareja. Asimismo, los participantes pertenecientes a la carrera de psicología 

reconocieron con mayor frecuencia las conductas de control como llamadas constantes a 

la pareja, prohibiciones de contacto con otras personas, supervisión para saber con quién 

se comunica su pareja, entre otras. 

Otro estudio realizado por González y Fernández (2010) en norteamérica evaluó 

los constructos de violencia de pareja y victimización además de variables 

sociodemográficas en jóvenes en una relación de pareja. En el mismo se encontró que 

muchos de los jóvenes, tanto hombres como mujeres, reportaron haber vivido en un 

contexto de violencia familiar en su niñez. Asimismo, se resaltaron los resultados en las 

mujeres pues el 75% de la muestra que reportaron haber sido víctimas o testigos de 

agresión en la niñez son víctimas de agresión en sus relaciones de pareja. Además, se 

encontró que hombres y mujeres declararon que las peores expresiones de violencia 

percibida eran los gritos y las ofensas, los cuales a su vez, califican dentro de violencia 

psicológica. Se halló que una mínima proporción de mujeres fue la que realizó una 
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denuncia frente al maltrato de sus parejas, lo cual se explica mediante el no 

reconocimiento de las conductas de violencia psicológica y la constante opresión de la 

dominancia de una sociedad patriarcal. 

Otro estudio realizado longitudinalmente en España tuvo dos periodos de 

aplicación. Este comparó los niveles de victimización y tolerancia ante la violencia en 

una relación de pareja. Se eligió como participantes solo a mujeres entre 16 y 21 años. Se 

hallaron semejanzas en los reportes de percepción de violencia en ambos grupos. Sin 

embargo, se halló en el segundo grupo de mujeres que los niveles de tolerancia a la 

violencia fueron mucho mayores (Rodríguez et al., 2016). 

Rodríguez et al., (2015) realizaron un estudio para examinar la prevalencia de 

conductas violentas en una relación de pareja, las diferencias por sexo y nivel de estudios 

en México. Para ello utilizaron los 8 factores del Cuestionario de Violencia entre Novios. 

Se encontró que la mayoría reportó haber sido víctima de violencia psicológica, la cual 

abarca los factores de Desapego, Coerción y Humillación. Por otro lado, con referencia a 

la violencia por género y sexual las mujeres reportaron menor victimización. Finalmente, 

los hombres tienen una percepción mayor de maltrato en los factores físico, castigo 

emocional e instrumental. 

Otro estudio que también utilizó el Cuestionario de Violencia entre Novios 

(CUVINO) tuvo como objetivo describir la violencia de pareja sufrida por jóvenes e 

identificar los adjetivos que la describen según sexo. En este se halló que el 44.6% de los 

jóvenes sufrió violencia de pareja, sin embargo al revisar la evaluación de la prueba 

aplicada, los resultados mostraron que no eran capaces de percibir las conductas de 

violencia presentadas en el CUVINO. Específicamente, por “Desapego” (30%) y 

“Coerción” (5.1%). Asimismo, la mayor diferencia se encontró en el factor “Castigo 

emocional” ya que el 20.9% de los hombres reportaba haber sido víctima de este tipo de 

violencia frente al 7.6% de mujeres que reportó lo mismo (López-Cepero, J. et al., 2015). 

Acuña et al. (2020) analizaron los tipos de violencia puestos en evidencia en las 

relaciones de noviazgo en población universitaria. Los participantes fueron de 23 carreras 

diferentes de una universidad pública en México. Los hallazgos revelan que los y las 

estudiantes piensan que las mujeres y los hombres ejercen violencia psicológica, física, 
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económica y sexual. Sin embargo, se halló que los hombres son quienes ejercen mayor 

violencia física y emocional.  

Bajo este contexto se puede observar que una situación de violencia, como la de 

violencia de pareja, es una situación generadora de estrés, entre otros síntomas ansiosos 

(Callejas et al., 2013; Rivas-Rivero, 2020). El estrés se considera aquel resultado de la 

interacción entre el individuo y el ambiente en la que el sujeto reconoce una situación 

estresante al catalogarla como amenazante y en la que sus recursos son insuficientes para 

afrontarla y preservar su bienestar (Barra, 2003). Es por ello que resulta indispensable 

tratar estos temas en la investigación para prevenir el desarrollo de posteriores 

enfermedades como el desarrollo de un trastorno depresivo de estrés postraumático, entre 

otros de ansiedad, insomnio, intento de suicidio y trastornos alimenticios (Rivas-Rivero, 

2020). Se reconoce también que aquellos involucrados en una dinámica violenta de pareja 

podrían duplicar las posibilidades de tener problemas de adicción o consumo a sustancias 

como las drogas (Gonzales et al., 2020). Entre ellos, la ONU (2018) hace hincapié en la 

vulnerabilidad de la población joven. Para este modelo del estrés, el modelo transaccional, 

es indispensable destacar otro componente del mismo, el afrontamiento (Barra, 2003).  

Lazarus y Folkman (1986) definen el afrontamiento como aquellos esfuerzos 

cognitivos y/o conductuales que se emplean en el manejo de las demandas internas o 

externas que producen estrés. Además, se encuentra una diferencia fundamental entre las 

estrategias y los estilos de afrontamiento. La estrategia es más específica y cambiante de 

acuerdo a la situación, mientras que el estilo se refiere a las predisposiciones personales 

que son determinantes para elegir una estrategia de afrontamiento.  

Carver et al. (1989) proponen quince estrategias de afrontamiento: el 

afrontamiento activo (a partir de una acción hacerle frente a un evento estresor), la 

planificación (pensar en estrategias que sirvan como acción para combatir el problema), 

restricción del afrontamiento (evadir o postergar cualquier otra actividad que no concierna 

a la superación del evento estresor), contención el afrontamiento (esperar el momento 

adecuado para afrontar la situación) el soporte social instrumental (la persona puede 

apoyarse en otros para comparar experiencias similares, buscar asistencia o información), 

el soporte social emocional (el sujeto puede apoyarse en el ámbito emocional en otros, 

búsqueda de comprensión), la resignificación y el crecimiento (cambiar el significado del 
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evento de estrés por uno con una visión más positiva), la negación (no identificar o aceptar 

el problema), la aceptación (reconocer y aceptar que existe una situación estresante), 

centrarse y enfocarse para liberar emociones (demostrar emociones y sentimientos sin 

reparos), desentendimiento mental y conductual (centrar los pensamientos en otra 

actividad que permita distraerse y rendirse fácilmente respectivamente), uso de humor 

(bromear acerca de la situación), uso de substancias (consumo de drogas o alcohol como 

ayuda para evadir la situación o sentirse mejor) finalmente, el apelar a la religión 

(depositar en Dios aquella situación generadora de estrés).  

Pedraza y Vega (2015) realizaron un estudio en el que investigaron si las 

estrategias de afrontamiento podían relacionarse con la violencia en el noviazgo. Las 

autoras tuvieron como muestra a 130 estudiantes voluntarios de nacionalidad mexicana. 

Se encontró que había una relación directa entre ambas variables y que las estrategias que 

se reportaron como más efectivas para la disminución de la problemática eran las 

estrategias centradas en la acción. Este resultado da cuenta de lo necesario que es buscar 

y utilizar estrategias activamente en pro de la solución para obtener resultados. Así, 

conversar con la pareja, proponer soluciones, ser prudentes, reconocer errores, entre otros 

son acciones que pueden facilitar la salida de una situación de violencia.  

De la Rubia et al. (2011) realizaron un estudio que  relacionó el afrontamiento y 

la violencia de pareja en hombres y mujeres mexicanos en una relación de pareja 

heterosexual. En el mismo se encontró que aquellos que sufren violencia no logran 

escapar de ella pues optan por estrategias más pasivas, como la evitación, para intentar 

adaptarse a ese contexto. Así, evaden afrontar el problema, por el contrario, continúan 

tolerando la violencia. Al ver que sus esfuerzos no son suficientes culminan 

respondiendo, de igual forma, con violencia ante la pareja agresora. Esta dinámica se 

mostró válida para ambos géneros. Solo se encontró una diferencia mayor en la expresión 

de afectos. Los resultados mostraron en los hombres una tendencia a expresar mucho más 

sus afectos en una situación de conflicto mientras que las mujeres preferían expresar sus 

emociones en un contexto de armonía. 

Moral y López (2011), realizaron un estudio que tuvo como objetivo explorar la 

relación entre las estrategias frente a un conflicto y la violencia recibida y ejercida en la  

pareja en hombres y mujeres mexicanos. Estos hallazgos fueron válidos en hombres y 
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mujeres, siendo la única diferencia encontrada la respuesta de las mujeres en el área 

afectiva ya que se reportó mayor expresión de sus emociones frente a una situación de 

violencia.  

En esa misma línea, Callejas et al. (2013) realizaron un estudio en el que 

evaluaban la presencia de estrategias de afrontamiento y alexitimia en mujeres argentinas 

víctimas de violencia. En él se halló que las estrategias de afrontamiento centradas en la 

evitación o la espiritualidad son poco efectivas para ayudarlas a salir del contexto de 

violencia. En él se encontró que el contexto de violencia es perpetuado por la elección de 

estrategias relacionadas a respuestas pasivas como la falta de asertividad, evitación (no 

defenderse), la religiosidad y no imponerse dentro de la relación. Esto implica que las 

mujeres utilizan estas estrategias de modo que evitan conectar con la carga emocional que 

resulta de la violencia cotidiana y así toleran siempre la problemática. Por otro lado,  

estrategias centradas en el problema o la red de soporte social se mostraron más efectivas. 

Asimismo, la mayoría de mujeres refirió tener dificultad para verbalizar encontrarse en 

una situación de violencia.   

Concha (2019), realizó otro estudio en Perú. En el mismo se analizó la 

dependencia emocional y los modos de afrontamiento al estrés en mujeres víctimas de 

violencia de pareja. Los resultados mostraron que no había una relación directa y 

significativa entre ambas variables. Esto se debería a que las mujeres pueden usar diversas 

estrategias de afrontamiento y no ser necesariamente dependientes a nivel emocional.  

De acuerdo a lo anterior el afrontamiento podría ser un elemento central para 

combatir o mantenerse en situaciones de violencia (Callejas et al.,2013; Concha, 2019; 

de la Rubia et al., 2011). Asimismo, se ha evidenciado que existen mejores estrategias de 

afrontamiento para salir o evitar una relación de violencia en la pareja como lo es el 

soporte social antes que otras estrategias que perpetúan el contexto violento como la 

evitación (de la Rubia et al., 2011). 

Es relevante la investigación en esta problemática puesto que la violencia de 

pareja esté muy presente en el contexto peruano, siendo el grupo más afectado el de las 

mujeres (IFEA, 2018; Observatorio nacional, 2020; TRF, 2017). Además, resulta 

importante puesto que la investigación en grupos como adolescentes y adultos emergentes 

es aún muy limitada, cuando en realidad el estudio en esta población podría ser de 
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significativo aporte en los futuros programas de prevención y promoción de la salud 

(Rodríguez et al., 2009; Carranza et al., 2020).  

En este contexto, el presente estudio tiene como objetivo analizar la percepción 

de violencia de pareja en jóvenes universitarios pertenecientes a una universidad privada 

de Lima y su relación con las estrategias de afrontamiento. Asimismo, se analizarán 

posibles diferencias entre grupos en función a variables sociodemográficas. 

 
  



11 

Método 

 

Participantes 

El grupo de estudio estuvo conformado por 102 estudiantes de ambos sexos de 

una universidad privada de Lima de los cuales 66.7% fueron mujeres y 33.3%  fueron 

hombres. Las edades de los participantes se ubican en el rango de 18 a 25 años (M= 19,95; 

DS =1,81). El 48% de los participantes se encontraba cursando entre el tercer y quinto 

año de una carrera y el 52% en los primeros dos años de estudios. Asimismo, la mayor 

parte reportó haber nacido en Lima (68.6%). 

La convocatoria se dio de manera virtual a través de una publicación en las redes 

sociales. Se separó un aula con anticipación y en ella se aplicó la prueba en grupos. Esta 

dinámica de aplicación se realizó tres veces de modo que se pudiera conseguir la mayor 

cantidad de participantes. Ya en el aula, la participación de los estudiantes se dio de 

manera voluntaria después de haber leído y firmado el consentimiento informado y 

recibido la ficha informativa (Apéndice A). El 43.1% afirmó encontrarse en una relación 

de pareja para el momento de la aplicación de la prueba. Mientras que el 56.9% reportó 

haber tenido una relación previa. En ambos casos el tiempo de relación reportado estuvo 

entre 3 meses y 4 años.  

 

Medición 

Para la evaluación de la violencia de pareja se usó el Cuestionario de Violencia 

entre Novios (CUVINO) creado por un equipo de investigadores españoles (Rodríguez et 

al. 2007). El cuestionario consta de 42 ítems respondidos en una escala likert de 5 puntos 

que va de 0 a 4, donde 0 es “nunca” y 4 “Casi siempre”. Estos se agrupan en 8 factores: 

Desapego, Humillación, Sexual, Coerción, Físico, Castigo emocional, Género e 

Instrumental. Para ello la consigna fue: “Queremos saber si cada una de las cosas 

mencionadas abajo te ha ocurrido mientras estabas con tu pareja, y cuánto. Para ello, 

marca una de las 5 casillas de la primera columna (Nunca, A veces, Frecuentemente, 

Habitualmente, Casi siempre) a la derecha de cada frase. Cabe resaltar que el CUVINO 

puede ser utilizado en personas de diferentes edades a pesar de que inicialmente fue 
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diseñado para parejas jóvenes cuyas edades comprendían aproximadamente los 15 y 26 

años (Rodríguez et al. 2007).  

En el año 2010, el autor realizó una validación del cuestionario en jóvenes 

hispanohablantes de España, México y Argentina. La población en este estudio fue de 

5170 jóvenes. En este se realizó un análisis factorial y se obtuvo el 53.1% de la varianza 

explicada. Esto favoreció la solidez del instrumento puesto que se utilizó la misma 

metodología que en su primera validación. El alfa de Cronbach hallado para la escala total 

del cuestionario fue de .93. De los 8 factores del cuestionario 6 de ellos presentaron alfas 

superiores a .7. Los dos factores que puntuaron más bajo fueron “Castigo Emocional” con 

.68 e “Instrumental”  con .58. 

El año 2015, Presaghi et al. validaron el cuestionario en Italia. En el año 2016, 

Rodríguez et al. lo validaron en Estados Unidos. En ambos casos se corroboraron 

adecuadas propiedades psicométricas. En el año 2017, Rodríguez et al. Crearon una 

versión reducida del instrumento para ello trabajaron con 6,138 estudiantes entre 

adolescentes y adultos emergentes procedentes de cinco universidades españolas. En este 

estudio los 8 factores se redujeron a 5 y se agruparon en 20 items. Los coeficientes alfa 

de esta versión se ubican entre .64 y .74. Los dos factores que puntuaron más bajo fueron 

“Coerción (0.64)” y “Desapego (0.68)”. 

En el presente estudio se utilizó la versión original del cuestionario de 42 items. 

Se analizó la confiabilidad y se obtuvo como resultado que todos los factores tuvieron 

confiabilidades mayores a .7 (Apéndice D). 

Las estrategias de afrontamiento se evaluaron con el Cuestionario de 

Estimación de Afrontamiento (COPE) de Carver, Scheier y Weintraub (1989). El estudio 

de Carver et al. (1989) fue realizado en 978 estudiantes de una universidad de Miami, 

Estados Unidos. En la consistencia interna se encontró que los índices alpha de Cronbach 

oscilaban entre .45 y .92. El índice más bajo (.45) perteneció a la estrategia de 

desentendimiento mental. La versión original tiene 52 ítems agrupados en 13 diferentes 

escalas que representan las estrategias de afrontamiento.  

Es relevante mencionar que desde los estudios originales con el instrumento se 

evidenciaron buenas propiedades psicométricas. El presente cuestionario ha pasado por 

múltiples modificaciones y adaptaciones. Después de haber sido modificado en otros 
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países como Estados Unidos (Lyne y Roger, 2000) se hizo una tercera revisión por los 

mismos autores. En numerosos estudios que la respaldan este consta de 60 ítems y 15 

estrategias de afrontamiento en una escala Likert del 1 al 4, donde 1 es casi nunca lo hago 

y 4 hago esto con mucha frecuencia. 

El año 2016 Casaretto y Chau realizaron una validación del cuestionario COPE 

de 60 items y 15 estrategias en Lima, Perú con 300 estudiantes universitarios. Encontraron 

una varianza explicada del 65.15% para las 15 estrategias. Además, los índices de alfa de 

Cronbach oscilaron entre .53 y .91 para las estrategias, siendo los más bajos 

“Afrontamiento Activo” (.54)  y “Desentendimiento Mental” (.53). 

Para la presente investigación se utilizó la adaptación peruana del inventario 

(Casaretto y Chau, 2016), se analizaron los coeficientes de confiabilidad mediante el alfa 

de Cronbach y se obtuvo que 11 estrategias puntuaron por encima de .7. Las estrategias 

que puntuaron las confiabilidades más bajas fueron “Supresión de Actividades” (.39), 

“Desentendimiento Mental” (-.06) y “Desentendimiento conductual” (.55). Debido a que 

estas confiabilidades resultaron muy bajas se optó por omitirlas de los análisis posteriores 

(Apéndice D). Si bien la dimensión  “Negación” (.63) presenta el coeficiente por debajo 

de .7 se optó por utilizarla teniendo en cuenta su proximidad al valor. 

 

Análisis de datos  

            Los datos fueron analizados a través del programa SPSS versión 24. En primer 

lugar se analizaron las confiabilidades de los instrumentos mediante el coeficiente Alpha 

de Cronbach. Luego, se utilizó el estadístico de Kolmogorov – Smirnov y la asimetría y 

curtosis para determinar si la distribución de los datos era acorde a la normalidad. Se 

encontró que la distribución de varias escalas del CUVINO presentaron una distribución 

muy alejada de la normalidad por lo que se optó por el uso de los estadísticos no 

paramétricos como el coeficiente de correlación Spearman para el análisis de las 

correlaciones y la U de Mann-Whitney para la comparación entre grupos.  
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Resultados 
 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos en la presente investigación. 

En primer lugar, se muestran los porcentajes de respuesta por factor según el CUVINO 

que evalúa Violencia de Pareja. En segundo lugar se mostrarán las correlaciones y 

finalmente, las diferencias halladas en función a variables sociodemográficas. 

En la tabla 1 se presentan los puntajes agrupados de la escala en 3 grupos Nunca 

o casi nunca, Con cierta frecuencia y Habitualmente o casi siempre. Se halló que el 

13,7% (n=14) de los participantes percibieron violencia en la relación de pareja con 

cierta frecuencia. Se encontró que el 24.5% (n=25) reportaron haber sufrido violencia 

por Desapego con cierta frecuencia y 4,9% (n=5) habitualmente o casi siempre. Además, 

22,5% (n=23) percibió violencia por Coerción con cierta frecuencia y 3,9% (n=4) 

habitualmente o casi siempre. Asimismo, el 17.6% (n=18) percibió violencia por 

Castigo Emocional con cierta frecuencia (Tabla 1). 

 

              Tabla 1 
Porcentajes de respuestas por factor 
 Nada o Casi 

nunca 
Con cierta 
frecuencia 

Habitualmente 
o Casi 

siempre 

Desapego 70,6% 
n=72 

24,5% 
n=25 

4,9% 
n=5 

Humillación 80,4% 
n=82 

15,7% 
n=16 

3,9% 
n=4 

Sexual 88,2% 
n=90 

10,8% 
n=11 

1,0% 
n=1 

Coerción 73,5% 
n= 75 

22,5% 
n= 23 

3,9% 
n= 4 

Físico 94,1% 
n= 96 

3,9% 
n= 4 

2,0% 
n= 2 

Género 79,4% 
n= 81 

17,6% 
n= 18 

2,9% 
n= 3 

Castigo Emocional 77,5%  
n= 79 

17,6%  
n= 18 

4,9%  
n= 5 

Castigo 
Instrumental 

93,1%  
n= 95 

5,6%  
n= 6 

1,0% 
n= 1 
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En la tabla 2, para responder al objetivo principal de este estudio, se presenta el 

análisis de las correlaciones entre las estrategias del COPE-60 y los factores del CUVINO. 

Al respecto, se encontró muy poca asociación entre ambas variables. Asimismo, cabe 

mencionar que dichas correlaciones fueron bajas de acuerdo al criterio de Cohen. Las 

dimensiones que tuvieron correlaciones positivas fueron Aceptación y Desapego, 

Aceptación y Sexual, y Uso de substancias y Castigo Instrumental. Asimismo, 

Afrontamiento Religioso y Coerción, y Uso del humor y Castigo emocional presentaron 

correlaciones inversas. 

 
      Tabla 2 

Correlaciones entre Estrategias de Afrontamiento y factores del Cuestionario de Violencia entre Novios 
 Desapego Humillación Sexual Coerción Físico Género Castigo 

Emocional 
Castigo 

Instrumental 
Afrontamiento 
Afectivo  .12 -.03 .03 -.00   .05 .03 -.07 .02 
 
Planificación .13 .04 .00 .01  .10 -.06 -.02 -.14 
 
Contención del 
Afrontamiento 

.05 .01 .03 .10  .17 -.06 .08 -.16 

 
Reinterpretación 
Positiva 

.10 -.01 -.00 .06  .07 -.03 .01 -.03 

 
Aceptación .26** .11 .23* .12  .10 .16 .08 -.09 
 
Enfocar en Liberar 
Emociones 

.00 -.11 .02 -.12 -.10 .13 .05 -.03 

 
B.SS por Razones 
Instrumentales 

.06 .002 .02 -.10  -.11 -.01 .16 -.03 

 
B. SS por Razones 
Emocionales 

-.08 -.04 .00 -.17  -.11 -.10 .09 -.03 

 
Negación -.13 -.14 .00 -.15  .05 -.09 -.07 .05 
 
Afrontamiento 
Religioso 

.02 -.15 -.04 -.20*  -.06 -.08 -.05 .13 

 
Uso del Humor -.06 .00 .05 .02  .06 -.07 -.20* .06 
 
Uso de Substancias .13 .12 .05 .08  .07 .02 -.02 .21* 

*p < .05 , **p < .01         

 

 

Asimismo, se analizó la percepción de violencia de pareja, con las posibles 
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diferencias entre grupos en función de las variables sociodemográficas, Sexo, Tiempo de 

relación y Edad. Solo se encontraron diferencias significativas en la variable “sexo”. Las 

diferencias se hallaron en los factores Desapego, Humillación, Coerción, Físico y Castigo 

Instrumental (tabla 3). Así, los hombres reportan percibir más estos tipos de violencia que 

las mujeres.  

Tabla 3 
Diferencias entre la variable Violencia de pareja y la variable Sexo  

 Sexo   
Dimensiones 
del  

Mujeres 
n= 68 

Hombres 
n= 34   

 Mdn. M DE Mdn. M DE U 
Desapego .57 .76 .90 .85 1.01 .79 837.00* 
Humillación .14 .53 .84 .28 .59 .65 869.50* 
Sexual .16 .45 .69 .16 .29 .35 1096.00 
Coerción .33 .62 .77 .66 .95 .81 788.00* 
Físico .00 .17 .61 .20 .32 .40 740.00* 
Género .00 .56 .91 .20 .73 .49 1114.00 
Castigo 
Emocional .33 .48 .82 .66 .56 .90 894.50 
Castigo 
Instrumental .00 .16 .53 .00 .30 .55 917.50* 

* p<.05 
 

En síntesis, se puede afirmar que el grupo estudiado percibe mayormente la 

Violencia por Desapego y Coerción. Además, se encontraron muy pocas correlaciones de 

acuerdo a lo esperado. Finalmente, se hallaron diferencias entre hombres y mujeres donde 

los hombres puntuaron más en las dimensiones Desapego, Humillación, Coerción, Físico 

y Castigo Instrumental que las mujeres.  
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DISCUSIÓN 

La presente investigación fue realizada con el objetivo de analizar la percepción 

de la violencia de pareja y su relación con las estrategias de afrontamiento en un grupo 

de estudiantes universitarios de una universidad privada de Lima. Sin embargo, resulta 

importante discutir algunos resultados del CUVINO antes de centrarnos en la relación de 

las variables estudiadas. 

Los resultados hallados a partir de la aplicación del CUVINO pueden ser 

comparados con los hallazgos de la validación del cuestionario original realizado por los 

autores Rodriguez et al. (2010). En ella se encontró similitud en el contraste de las 

muestras españolas y latinoamericanas en las que la mayor violencia percibida fue por 

desapego, coerción, género y castigo emocional. Con ello se podría deducir que la 

dinámica de violencia en parejas adolescentes y jóvenes comparten un patrón entre 

poblaciones con culturas similares como las que se comparten en América Latina  (Cortés 

et al., 2015; Rodríguez et al., 2010). Asimismo, el hecho de que estas conductas no sean 

categorizadas como violencia directa, es decir,  visibles físicamente, a diferencia de las 

evidencia que dejarían los golpes, suele pasar desapercibido. En ese sentido, la similitud 

de los resultados permite comprender que las características de estas específicas 

manifestaciones de violencia propician su invisibilización para detectar el problema de 

violencia (Vizcarra y Póo, 2011). 

En función de los resultados descriptivos,  específicamente se obtuvo que los 

participantes reportaron percibir en mayor porcentaje violencia por desapego, 

humillación y coerción. Esto se corrobora en un estudio latinoamericano realizado a 

universitarios para evaluar variables que afectan positiva y negativamente el bienestar 

personal (García et al., 2014). Se halló, dentro de todos los tipos de violencia estudiados, 

que las dimensiones en mención eran las más reportadas frente a las experiencias de 

violencia de las y los jóvenes.  

Las siguientes dimensiones que presentaron puntajes altos luego de desapego, 

humillación y coerción fueron castigo emocional y género. Esto se corrobora con una 

investigación a estudiantes universitarios en México, la cual alude a que el chantaje y el 

control, características del castigo emocional, se encontraban significativamente 

relacionadas con la dependencia emocional (Arreola et al., 2015). Los autores reportaron 

que estos resultados explicaban la perpetuación e intensificación de la violencia de pareja. 
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En ese sentido, proponen intervenciones que tengan como objetivo desarrollar habilidades 

sociales que promuevan la independencia. Además, se halló que la presencia de este tipo 

de violencias es similar en hombres y mujeres (Zamudio et al., 2017). En ese sentido, se 

propone que los hombres no contestan con la verdad en los cuestionarios porque sienten 

vergüenza o miedo. Asimismo, mencionan que es indispensable trabajar este tipo de 

violencia en la etapa universitaria pues es crucial para la formación de ideologías.  

Con respecto a la asociación entre la percepción de violencia de pareja y las 

estrategias de afrontamiento es importante mencionar que diversos estudios con el mismo 

objetivo han encontrado asociación entre ambas variables (Callejas et al., 2013; De la 

Rubia et al., 2011; Moral y López, 2011). Así, se halló que existen estrategias de 

afrontamiento más efectivas para salir de una situación de violencia de pareja, que son 

aquellas centradas en el problema y en el soporte social, ya que son dirigidas a una acción 

específica en contra del mismo y ayudan a enfrentar y superar la problemática 

respectivamente. Asimismo, se halló que hay estrategias que perpetúan la violencia de 

pareja pues solo dificultan el reconocimiento del contexto de violencia. Estas, las 

estrategias de evitación, ocultan o niegan la existencia de una problemática.  

La escasa asociación entre las variables estudiadas en nuestro grupo puede estar 

relacionada a las características de la muestra en mención. En ese sentido, solo el 14,7% 

(n=15) de los participantes reportó percibir violencia habitualmente en la relación con su 

pareja. Mientras que las investigaciones mencionadas tenían como grupo de estudio entre 

el 46% y 100% de participantes que habían experimentado una situación de violencia 

(Rodríguez et al., 2010).  

Si bien las correlaciones halladas entre ambas variables son pocas y bajas se halló 

una relación directa entre Aceptación y Desapego (.26**). Muñoz (2020), menciona que 

en la actualidad las altas cifras de violencia de pareja en el mundo sugieren la aceptación 

de la violencia como una normalidad. En ese sentido, se podría entender que mientras 

más tolerancia haya a la violencia, más se percibirá que la pareja continúe comportándose 

con indiferencia y descortesía como normalidad. Así, se podría pensar que una persona al 

aceptar la condición de violencia en la que se encuentra, se desliga cognitiva y 

emocionalmente de esta situación justificando las conductas violentas, en este caso, 

referidas a la violencia por desapego, y perpetuando dicho contexto (Vara y López, 2017). 

Esta asociación representa un indicador de alerta pues sería un acto de violencia que se 

va normalizando en las relaciones de pareja desde la juventud (Taramona, 2018). Lo cual 
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también se sostiene sobre los resultados obtenidos de una muestra de jóvenes 

universitarios pertenecientes a 22 regiones del Perú donde el 85.8% de hombres y el 

71.2% de mujeres de la muestra acepta implícitamente la violencia contra la mujer (Vara 

y López, 2017).  

Por otro lado, la aceptación también correlacionó directamente con la dimensión 

sexual (.23*). Aunque la correlación entre ambas dimensiones es baja se puede hipotetizar 

que la violencia se encuentra normalizada culturalmente pues prevalecen los ejemplos de 

violencia contra la mujer en comparación a relaciones de pareja saludables en la que se 

reconozca el consentimiento y la consideración del otro (Mamani, 2020). En esa línea, se 

espera de la mujer un rol permisivo frente al consentimiento para las relaciones sexuales 

incluso cuando no lo quiere y que el hombre cumpla con ciertos códigos de conducta que 

respalden los criterios para considerarse macho y sexual (Vilchez, 2020).  

Otra relación inversa se halló entre el afrontamiento religioso y la coerción (-.20*). 

Esto cobra sentido pues la religión se presenta como un recurso afrontativo eficaz 

(Alvarado y Pagán, 2021). Frente a situaciones de vulnerabilidad las personas buscan 

refugiarse en Dios para obtener paz y valor para continuar en el propósito de Dios en sus 

vidas. Bajo este contexto y en la línea de lo que la religión adoctrina, los propósitos de 

Dios son de bienestar y no perjudiciales para sus seguidores. En ese sentido, se opone a 

las conductas amenazantes que fuerzan a la pareja a quedarse en una relación violenta 

como lo propone la dimensión coerción. Por ello, se podría pensar que mientras más 

utilicen esta estrategia de afrontamiento menos percibirán que existe este tipo de 

violencia. Así, se podría entender que el ideal religioso de afrontamiento en la vida, no 

solo en pareja, exponga menos a quienes se refugien en la religión a una relación de pareja 

en la que reciban amenazas o imaginarios tóxicos de su pareja. En esa línea, hay evidencia 

de que el afrontamiento religioso sirve como un factor protector en estudiantes 

universitarios que han sufrido algún tipo de exposición a contextos de estrés, como lo es 

la violencia de pareja (Del Águila, 2016). 

La última correlación inversa se halla entre el uso del humor y el castigo 

emocional (-.20*). El humor está asociado con emociones positivas y se presenta como 

una conducta prosocial. Es por ello que correlaciona inversamente con el castigo 

emocional donde las conductas de naturaleza manipuladora y agresiva se presentan 

cotidianamente (Páez, 2011). En esa misma línea, un estudió halló que el uso del humor 

puede proveer un ambiente tranquilo dentro del vínculo de pareja si evita las bromas 
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pesadas, la imprudencia y los chistes groseros. Por el contrario, puede promover mayor 

disfrute de la misma y correspondencia con el cariño hacia el otro (Rodríguez y Aragón, 

2021). 

Con respecto a las correlaciones positivas, la última se halló entre la dimensión 

instrumental y la estrategia de uso de substancias (.21*). Esto puede explicarse pues se 

ha reportado en estudios cualitativos que las personas que consumen sustancias 

psicoactivas son propensas a caer en actos delictivos. Pueden llegar a robar, vender lo que 

no es suyo, entre otras conductas que perjudiquen a su pareja o familia (Cano et al., 2021). 

En ese sentido, si el consumidor siente que su pareja se interpone o muestra su desagrado 

por el constante consumo puede utilizar  medios no directos como quitarle las llaves del 

auto, hacerlo endeudar, robarle dinero, etc, para generar sufrimiento en ella o liberarse de 

sus reproches (Rodríguez et al., 2010). Así, se ha encontrado relación entre el consumo 

de sustancias con el ejercicio de todo tipo de violencia (Angel y Orlando, 2021). 

Finalmente, se analizaron las posibles diferencias significativas entre violencia de 

pareja y algunas variables sociodemográficas como la edad, facultad, tiempo de estudios, 

tiempo de relación de pareja y sexo. Solo se hallaron diferencias significativas en la 

variable sexo. Estas radicaron en los factores Desapego, Humillación, Coerción, Físico y 

Castigo Instrumental donde los hombres fueron quienes reportaron percibir mayor 

violencia. Si bien el resultado difiere a lo esperado, es preciso enfatizar que las diferencias 

son muy pocas. Además, se debe tomar en consideración que se encontraron puntajes 

bajos en la mayoría de casos. Es por ello que en las características particulares de esta 

muestra algunos hombres reportan más reconocimiento sobre la variable en cuestión. 

Asimismo, estudios en México (Rodríguez et al., 2015) que exploraron la relación de la 

violencia en el noviazgo, sexo y nivel de estudios hallaron que los hombres puntuaban 

más que las mujeres en victimización y por consecuencia esto podría perpetuar más la 

violencia. Así, se podría pensar que hay factores importantes como las características 

culturales y sociales referidas al género que, aún con tantos años de investigación y líneas 

de acción tomadas (ONU, 2019), continúan contribuyendo a que la mayor victimización 

se registre en los hombres. En todo caso, son datos que deberían continuar siendo 

investigados. 

Con referencia a las limitaciones del presente estudio se reconoce en primer lugar 

que se contó con un grupo de participantes no representativo. Además, hubo poca apertura 

de los hombres universitarios para la participación del estudio. Asimismo, se identifica 
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como limitación la longitud de los cuestionarios. En muchos casos, los participantes 

desistieron al ver que consumiría más tiempo de lo esperado.  

Con respecto a las recomendaciones, se desconoce los detalles de cada una de las 

relaciones de pareja de los participantes lo que podría explicar con mucho más certeza las 

expresiones de violencia de pareja en estudiantes universitarios. Esto podría ser 

investigado con un estudio cualitativo que revele con mayor profundidad la percepción 

de violencia de pareja en esta población. Además, sería importante en futuros estudios 

considerar a la población LGTBIQ+ para tener una visión más completa sobre la 

presencia de la violencia de pareja en la diversidad, puesto que no se alcanzó una muestra 

representativa dentro de las y los participantes. 

Es relevante mencionar la importancia de la investigación en estos temas pues la 

violencia es un problema en aumento dentro del contexto peruano (INEI, 2016). En el 

presente estudio un 25% de jóvenes universitarios ha reportado haber sufrido violencia 

de algún tipo. En ese sentido, cabe tomar en consideración esta cifra para poder reforzar 

la intervención a jóvenes en próximos estudios y proyectos de salud. Asimismo, es 

importante la investigación en relaciones de pareja adolescentes y jóvenes puesto que la 

literatura, en este grupo es escasa en comparación a la estudiada en relaciones maritales 

(Rodríguez et al., 2010).  
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      APÉNDICE  A 

  Consentimiento informado

 

Estimados participantes 
 

Deseamos solicitar su participación en el estudio a realizar sobre las características positivas 

y negativas en una relación de pareja a cargo de la candidata a Bachiller Elisa Purizaca, asesorada por 

la Dra. Patricia Bárrig, del Departamento de Psicología de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

Su participación implica llenar una ficha de datos y dos cuestionarios, lo que le tomará un 

promedio de 20 minutos de su tiempo. El estudio supone un riesgo mínimo, ya que es posible que 

tenga algunas emociones de tristeza o ansiedad al pensar sobre sus experiencias en una relación de 

pareja. 

Si bien la participación en este estudio no tiene beneficios directos, está ayudando a 

profesionales a entender mejor las características positivas y negativas en las relaciones de pareja. 

Es importante recalcar que su participación es importante para este estudio, sin embargo no 

es obligatoria. Usted tiene derecho a decidir si desea o no hacerlo, sin ningún perjuicio ni repercusión; 

nadie más sabrá que usted no deseó participar. Si acepta intervenir, puede ocurrir que alguna pregunta 

o actividad le incomode; en ese caso o cualquier otro puede negarse a responder o decidir no continuar 

participando. Al finalizar con los cuestionarios la evaluadora estará disponible para responder 

cualquier pregunta sobre la investigación o absolver cualquier duda sobre su participación. 

Adicionalmente, se le hará entrega de una ficha con información sobre lugares o recursos a los cuales 

se pueden acudir en caso de ser víctima o de conocer algún caso de violencia. Finalmente, se hará una 

presentación de los resultados. Las fechas de la exposición se darán a conocer mediante un correo a 

toda la comunidad universitaria. 

La información que se recoja será estrictamente confidencial y no se podrá utilizar para ningún 

otro propósito que no esté contemplado en esta investigación. En principio, la prueba es anónima, por 

ello será ́ codificada utilizando un número de identificación. 

El equipo está conformado por profesionales que tienen el compromiso de mantener la 

confidencialidad de toda la información del estudio, lo que significa que nadie, excepto los 

investigadores, tendrá acceso a la información que nos proporcione. Su nombre o datos personales no 

serán identificados en ningún informe del estudio ni en sus resultados. 

Si tiene cualquier pregunta puede contactarse conmigo al correo: elisa.purizaca@pucp.pe y/o 

al número: 997-087-754.
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Yo,  he 

recibido información en forma verbal acerca del estudio sobre consideraciones positivas 

y negativas de las relaciones de parejas, y he leído la información escrita adjunta. He 

tenido la oportunidad de discutir sobre el estudio y hacer preguntas. 

Al firmar este protocolo estoy de acuerdo con que mis datos personales podrían 

ser usados según lo descrito en la hoja de información que detalla la investigación en la 

que estoy participando. 

Entiendo que puedo finalizar mi participación en el estudio en cualquier momento, 

sin que esto represente algún perjuicio para mí. 
 
 
 
 
 

Nombre completo del (de la) participante Firma Fecha 
 
 
 
 
 

Nombre de la investigadora responsable Firma Fecha 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para la elaboración de este protocolo se ha tenido en cuenta el formulario de C. I. del Comité de Ética del 
Departamento de Psicología de la PUCP 
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Ficha informativa 
 

1. La línea 100. Con solo marcar esos números podrás comunicarte con una operadora que podrá 

auxiliarte o darte información para poder denunciar un maltrato. 
2. El chat 100. Esta es una versión digital de la función de la línea 100. Para comunicarte con un 

operador vía online solo debes entrar a la página del ministerio de la mujer y poblaciones 

vulnerables. En ella aparecerá la opción “chat 100” y un operador chateará contigo. 
3. La DEMUNA. Puedes denunciarlo de manera escrita o verbal con solo presentar tu DNI ante 

la DEMUNA. En el caso de que sea un niño o menor de edad quien se acerque, las autoridades 

de la DEMUNA guiarán el proceso. 
En San Miguel � Av. Federico Gallese 370, San Miguel 

4. Cualquier comisaría. Las comisarías se encuentran abiertas las 24 horas del día y puedes 

acercarte para denunciar cualquier maltrato. 
5. En el distrito de San Miguel: 

Centro de Emergencia a la Mujer � Complejo recreacional Diego Ferrer, esquina calle Diego 

Ferrer con esquina calle Los Girasoles. Altura de la cuadra 22 de la av. Riva Agüero, San 

Miguel. 

Comunicarse con Graciela Flores: 994 – 800 – 529 
 
 

Debes saber que todos estos recursos son para reportar cualquier tipo de violencia y/o 

consultar cualquier duda sobre esta problemática sin importar tu género o identidad 

sexual.
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APÉNDICE B 
 

Ficha de datos 
 

1. Edad:  años 
 

2. Sexo: Mujer   Hombre    
 

3. Lugar de nacimiento (marca con una “x”): 
 

a. Lima    
b. Provincia    
c. Extranjero    

 

4. Distrito de residencia:    
 

5. Facultad (marca con una “x”): 
 

a. Derecho    
b. Generales Letras    
c. Generales Ciencias    

 

6. Escala de pago:    
 

7. Ciclo de estudios (si llevas cursos en más de un ciclos, señala el ciclo en el que lleves 
más cursos):    

 

8. Orientación sexual (marca con una “x”): 
 

a. Heterosexual      
b. Homosexual    
c. Lesbiana    
d. Transexual    
e. Bisexual    
f. Intersexual    
g. Queer    
h. Otros (especificar):    

9. Se encuentra actualmente en una 
relación de pareja: Sí  
  
¿Cuánto tiempo?  meses 

No   

 

10. En caso no estés actualmente en una relación de pareja ¿has tenido anteriormente
una relación de pareja? Sí    
¿Cuánto tiempo?  meses 

No  



35 
 
 

APÉNDICE C 
Estadísticos Descriptivos CUVINO 

 
 

               Tabla 4 

 

 
  

Estadísticos descriptivos 

 M Mdn. DE Min. Máx. Kolmogorov-
Smirnova Asimetría Curtosis 

Violencia de pareja   

Desapego .85 .58 .87 0 3.86 .20 1.65 2.36 

Humillación .55 .28 .78 0 4.00 .24 2.14 6.53 

Sexual .40 .16 .60 0 4.00 .25 3.06 13.34 

Coerción .73 .50 .80 0 3.83 .20 1.85 3.40 

Físico .22 .00 .55 0 4.00 .34 4.67 26.38 

Género .50 .20 .80 0 4.00 .26 2.35 6.09 

Castigo Emocional .56 .33 .85 0 4.00 .25 2.35 5.78 

Castigo Instrumental .21 .00 .54 0 3.67 .40 4.03 19.66 
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APÉNDICE D 
Estadísticos Descriptivos COPE-60 

 

Tabla 5 
Estadísticos descriptivos del COPE 

 
M 

 
Mdn 

 
DE 

 
Min 

 
Máx 

Kolmogorov
-Smirnova 

 
Asimetría 

 
  Curtosis 

COPE-60  

 
Afrontamiento 

 
2.66 

 
2.50 

 
.61 

 
1.00 

 
4.00 

 
.11 

 
.04 

 
-.14 

Afectivo         

Planificación 2.73 2.75 .62 1.5 4.00 .12 .16 -.62 
Contención del         
Afrontamiento 2.49 2.50 .59 1.25 4.00 .13 .49 -.20 

Reinterpretación 
positiva 

 
2.93 

 
3.00 

 
.61 

 
1.50 

 
4.00 

 
.10 

 
-.08 

 
-.54 

Aceptación 2.57 2.50 .58 1.50 4.00 .11 .46 .11 

Enfocar /Liberar         

Emociones 2.21 2.25 .66 1.00 4.00 .12 .29 -.08 

Busq. de SS         

Razones 
Instrumentales 2.68 2.75 .68 1.00 4.00 .15 -.21 -.24 

Busq. de SS.         
Razones 2.59 2.50 .76 1.00 4.00 .10 -.19 -.66 
emocionales         

Negación 1.67 1.50 .55 1.00 3.25 .15 .68 -.16 

Afrontamiento         

Religioso 1.95 1.75 .94 1.00 4.00 .18 .62 -.82 

Uso del Humor 2.41 2.25 .90 1.00 4.00 .10 .13 -.90 

Uso de 
Substancias 

 
1.59 

 
1.00 

 
.83 

 
1.00 

 
4.00 

 
.31 

 
1.23 

 
.40 
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APÉNDICE E 
Análisis de Confiabilidad Interna 

 
 

Tabla 6 
Confiabilidad de la prueba COPE-60 

 
Estrategia 

 
Ítem 

Correlación 
elemento total 

corregida 

Correlación 
elemento total 

corregida 
 Item 5 .37 .68 
 Item 25 .41 .66 

Afrontamiento Item 47 .62 .52 
Activo Item 58 .50 .61 

 Alfa Total .69  
 Item 19 .52 .65 
 Item 32 .64 .58 

Planificación Item 39 .52 .65 
 Item 56 .37 .74 
 Alfa Total .72  
 Item 10 .38 .68 

Contención del Item 22 .53 .59 
Afrontamiento Item 41 .49 .61 

 Item 49 .50 .61 
 Alfa Total .69  
 Item 15 .09 .46 

Supresión de Item 33 .37 .12 

Actividades Item 42 .08 .45 
Item 55 .35 .18 

Alfa Total .39  
Item 1 .50 .69 

Reinterpretación Item 29 .49 .70 

positiva Item 38 .61 .62 
 Item 59 .51 .68 
 Alfa Total .73  
 Item 13 .56 .53 
 Item 21 .44 .61 

Aceptación Item 44 .43 .62 
 Item 54 .39 .65 
 Alfa Total .67  
 Item 3 .63 .68 

Enfocar y liberar Item 17 .45 .77 

Emociones Item 28 .60 .69 
 Item 46 .60 .69 
 Alfa Total .76  
 Item 4 .63 .74 

Busq. de SS. Item 14 .60 .75 
Razones Item 30 .53 .78 
Instrumentales Item 45 .68 .71 

 Alfa Total .80  
 Item 11 .80 .76 

Busq. de SS. Item 23 .74 .79 
Razones Item 34 .48 .89 
Emocionales Item 52 .76 .78 

 Alfa Total .85  

Desentendimiento Item 2 -.07 .01 
Mental Item 16 -.05 .00 
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Item 31 .00 -.11 
Item 43 .01 -.12 

Alfa Total -.06  
Item 9 .21 .58 

Desentendimiento Item 24 .43 .40 

Conductual Item 37 .41 .40 
Item 51 .30 .50 

Alfa Total .55  
Item 6 .31 .64 

Item 27 .39 .57 
Negación Item 40 .47 .52 

Item 57 .48 .50 
Alfa Total .63  

Item 7 .80 .86 

Afrontamiento Item 18 .84 .85 

Religioso Item 48 .69 .90 
Item 60 .78 .87 

Alfa Total .90  
Item 8 .72 .94 

Item 20 .83 .91 
Uso del Humor Item 36 .90 .88 

Item 50 .89 .89 
Alfa Total .93  

 Item 12 .92 .93 
 Item 26 .91 .93 

Uso de Substancias Item 35 .83 .95 
 Item 53 .89 .94 
 Alfa Total .95  
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Tabla 7 
Confiabilidad de el CUVINO 

 
Factores Ítem 

Correlación 
elemento total 

corregida 

Correlación si se 
elimina el 
elemento 

Item 6 .54 .83 
Item 14 .70 .86 
Item 22 .54 .88 
Item 30 .77 .85 

Desapego Item 32 .73 .85 
Item 33 .71 .86 
Item 37 .70 .86 

Alfa Total .88  
Item 7 .59 .89 
Item 15 .73 .88 
Item 23 .72 .88 

Humillación Item 31 .76 .88 
Item 36 .68 .89 
Item 40 .71 .88 
Item 41 .76 .87 

Alfa Total .90  
Item 2 .65 .82 
Item 10 .64 .82 

Sexual Item 18 .63 .82 
Item 26 .78 .80 
Item 34 .52 .86 
Item 39 .75 .81 

Alfa Total .85  
Item 1 .61 .79 
Item 9 .62 .79 
Item 17 .58 .80 

Corción Item 25 .66 .78 
Item 38 .70 .77 
Item 42 .45 .83 

Alfa Total .82  
Item 5 .77 .86 
Item 13 .79 .86 

Físico Item 20 .85 .85 
Item 21 .86 .85 
Item 29 .51 .92 

Alfa Total .89  
Item 3 .80 .87 
Item 11 .77 .88 

Género Item 19 .75 .89 
Item 27 .83 .87 
Item 35 .68 .90 

Alfa Total .90  
Item 8 .64 .70 

Castigo Item 16 .73 .61 
Emocional Item 24 .55 .80 

Alfa Total .79  
Item 4 .59 .78 

Castigo Item 12 .75 .55 
Instrumental Item 28 .66 .73 

Alfa Total .77  
 


